
 

 
 

C I R C U L A R   PCSJC25-4
 
 

FECHA: 17 de enero de 2025 
 
PARA: DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS 
 
DE: CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
ASUNTO: Divulgación de la Resolución 25648 del 30 diciembre de 2024, expedida por 

el Ministerio de Educación Nacional, "Por la cual se prorroga la aplicación de 
institutos de salvamento para la protección temporal de recursos y bienes de 
la Fundación Universidad Autónoma de Colombia  FUAC, ordenada 
mediante la Resolución 8609 del 16 de mayo de 2022, en ejercicio de las 
funciones de inspección y vigilancia". 

 
 
Por solicitud del Ministerio de Educación Nacional, remitida a esta Corporación a través del 
oficio 2024-EE-367686 del 30 de diciembre de 2024, el Consejo Superior de la Judicatura 
comunica la Resolución 25648 del 30 de diciembre de 2024, Prorroga 
de la vigencia de los institutos de salvamento contenidos en los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 
del artículo 14 de la Ley 1740 de 2014, ordenados mediante Resolución 8609 del 16 de 
mayo de 2022 para la Fundación Universidad Autónoma de Colombia  FUAC, en el marco 
de la vigilancia especial dispuesta por este Ministerio a través Resolución 5766 de 6 de 
junio de 2019, hasta el treinta (30) de junio de dos mil veinticinco (2025), con fundamento 
en la parte motiva, los informes y documentos que hacen parte integral de la presente 
decisión  
 
 
 

DIANA ALEXANDRA REMOLINA BOTÍA
Presidenta
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